
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Movimiento Ciudadano

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Movimiento Ciudadano - San Luis Potosí, presenta el Programa Anual de Trabajo de Liderazgos
Juveniles del Ejercicio 2023.

C) Liderazgos Juveniles

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

SEMINARIO FORMACION  POLITICA
Y ACCION JUVENIL 01/10/2023 31/10/2023 $315,927.00 PAT2023/MOVIMIENTO

CIUDADANO/SLP/LJ/EFLJ/1
Total $315,927.00



PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/SLP/LJ/EFLJ/1 - SEMINARIO
FORMACION  POLITICA Y ACCION JUVENIL

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Movimiento Ciudadano

1. Partido
Movimiento Ciudadano

2. Nombre del PAT
C) Liderazgos Juveniles (C7)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/SLP/LJ/EFLJ/1 - SEMINARIO FORMACION  POLITICA Y ACCION
JUVENIL
C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: DESARROLLAR HABILIDADES Y COMPETENCIAS QUE LES PERMITAN A LOS JOVENES UNA MAYOR Y
MEJOR PARTICIPACIÓN POLÍTICA, BRINDÁNDOLES CONOCIMIENTOS DE COMUNICACIÓN POLÍTICA Y
DE DERECHO ELECTORAL POR MEDIO DE UN SEMINARIO PRESENCIAL COMPUESTO DE 3 SESIONES Y
DIRIGIDO A JOVENES (MILITANTES , SIMPATIZANTES Y PÚBLICO EN GENERAL) ENTRE LOS 16 Y 30
AÑOS A REALIZARSE EN EL MEDIANO PLAZO (MES DE OCTUBRE)..

Metas: OFRECER CONOCIMIENTOS Y FORTALECER LAS CAPACIDADES DE LOS JOVENES DE FORMA QUE
LES PERMITA FORTALECER SU LIDERAZGO Y SU CONOCIMIENTO EN SUS DERECHOS POLÍTICOS CON
EL FIN DE MOTIVAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS JOVENES. LO ANTERIOR, POR MEDIO DE UN
SEMINARIO COMPUESTO DE 3 SESIONES SE ESTABLECE COMO META ALCANZAR AL MENOS EL 50%
DEL TOTAL DE ASISTENCIA ESPERADA (80 PERSONAS POR POR SESIÓN) ASÍ COMO UNA EFICACIA DE
LA CAPACITACIÓN DE AL MENOS UN 20%.

SIN REGISTRO

((Calificación media final / Calificación media inicial) -1) * 100

Indicador de eficacia de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicador eficacia de la capasitacion

EFICACIA EN LA ASISTENCIA= [ASISTENCIA TOTAL/(ASISTENCIA ESPERADA*0.50)]*100

OTRO (Indicador de eficacia en la asistencia)

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

MIDE EL INDICE DE EFICACIA EN EL ALCANCE A LA
META DE CUMPLIR CON AL MENOS EL 50% DEL
TOTAL DE ASISTENCIA ESPERADA

EA = EFICACIA DE LA ASISTENCIA
AT= ASISTENCIA TOTAL
AE = ASISTENCIA ESPERADA

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/10/2023 31/10/2023Inicio Fin:



PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/SLP/LJ/EFLJ/1 - SEMINARIO
FORMACION  POLITICA Y ACCION JUVENIL

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Movimiento Ciudadano

Cobertura SAN LUIS POTOSÍ

Total de 240

Beneficios y/o población ASISTENCIA ESPERADA 80 PERSONAS X SESION . META A ALCANZAR AL
MENOS 50 % DE LA ASISTENCIA ESPERADA

Cobertura del ámbito nacional o SAN LUIS POTOSÍ

Estimado de asistentes (Hombres): 120.  Rango de Edad: 16-30.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 120.  Rango de Edad: 16-30.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

C) Liderazgos Juveniles (C7)

C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Seminarios CONTRATACION DE PONENTES 3 $45,000.00 $135,000.00

Seminarios PUBLICIDAD EN REDES 3 $11,600.00 $34,800.00

Seminarios RENTA DE PANTALLA LED 3 $11,600.00 $34,800.00

Seminarios DISEÑO GRAFICO E IMPRESIONES 3 $6,253.00 $18,759.00

Seminarios RENTA DE LUGAR CON COFFE
BREAK Y COMIIDAS

3 $30,856.00 $92,568.00

Subtotal: $315,927.00

Total: $315,927.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Seminarios 01/10/2023 31/10/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

MARIA JOSE RODRIGUEZ GRANADOS ENCARGADA DE CURSOS
Y CAPACITACION

LORENZO RODRIGUEZ LOPEZ TESORERO ESTATAL

10. Justificación

Descripción LA POLÍTICA SUELE CONSIDERARSE COMO UN ESPACIO PARA HOMBRES CON EXPERIENCIA POLÍTICA Y
LOS JOVENES SON EXCLUIDOS Y MARGINADOS SISTEMÁTICAMENTE, TAL COMO LO SEÑALA LA UNIÓN
INTERPARLAMENTARIA Y LA ESTRATEGIA PARA LA JUVENTUD DE LA PNUD DE LA ONU. POR ELLO SE



PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/SLP/LJ/EFLJ/1 - SEMINARIO
FORMACION  POLITICA Y ACCION JUVENIL

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Movimiento Ciudadano

BUSCAR FOMENTAR LA INCLUSIÓN DE LOS JOVENES EN LA POLÍTICA, TANTO EN LAS ACTIVIDADES
LEGISLATIVAS, MOVILIZACIONES CIVILES, ASI COMO EN LOS PUESTOS DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA.
DANDO A CONOCER CUÁLES SON LAS OPORTUNIDADES, Y DESAFÍOS QUE QUE ENFRENTAN LOS
JOVENES PARA PARTICIPAR EN LA POLÍTICA Y EN LOS ÓRGANOS PARLAMENTARIOS POR QUE LOS
JÓVENES TIENEN EL POTENCIAL PARA JUGAR FUNCIONES CENTRALES Y CATALIZADORAS DE
MOVIMIENTOS DEMOCRÁTICOS.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción

LORENZO RODRIGUEZ LOPEZ

Cadena original:

Cargo: TESORERO ESTATAL

Nombre:

MARIA JOSE RODRIGUEZ GRANADOS

Cadena original:

Cargo: ENCARGADA DE CURSOS Y CAPACITACION

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Liderazgos Juveniles

Ejercicio: 2023

Número de folio del PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/SLP/LJ

Nombre del Partido Movimiento Ciudadano

Fecha y hora de 02/03/2023 22:50:14

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




